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INFORME DE GERENCIA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL 2006 

Señor Accionista, señora Presidente. 

Dando cumplimiento a las leyes, reglamentos y estatutos vigentes, me 
permito poner a vuestra consideración el Informe de labores 
correspondiente al año 2006, el cuál lo he dividido en dos partes. La 
primera que se refiere al aspecto de gestión administrativa y la segunda 
en relación al aspecto del manejo económico y financiero que se lo 
tratará en un punto aparte dentro del orden del día y que se refiere a la 
presentación y aprobación de los balances del año 2006. En relación a 
la parte de gestión administrativa, debo manifestar que no ha habido 
mayores inconvenientes, pues ha existido colaboración tanto del 

Presidente de la Compañía como del señor accionista, por lo que todas 
las acciones planificadas se las ha ejecutado a cabalidad. 

En relación a mi obligación de controlar las finanzas de la compañía 
debo manifestar que se ha llevado con pulcritud, apegado a las leyes y 
normas ecuatorianas, con el SRI y con los impuestos municipales, 

siempre apoyado por al señor contador que ha estado pendiente de 
cualquier situación para asesorarnos. En necesario indicar que por 
disposición de las leyes ecuatorianas, la Compañía tendrá la necesidad 
de tener otro accionista, por lo que en el año 2007 se procederá a hacer 
efectivo la transferencia de acciones a otro socio. En la parte financiera 
será necesario revisar el canon de arrendamiento, para así 
presupuestariamente no tener una nueva pérdida que ponga en riesgo 
la vida de la compañía. 

Sin tener más que informar y esperando que en el punto requerido 
sobre los balances poder ampliar cualquier aspecto que se considere 
necesario. 

Atentamente; 

  

     

GERENTE AGROPECUARIA LA MAGDALENA S.A. 
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7 tifico que la presente acta es fiel copia de la original que reposa en 
a SS A Agropecuaria La Magdalena S.A. 
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